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1. De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

el cual permite modificar los casos de error por cambio de palabras o alteración de estas, se 

procede a realizar la corrección del auto adiado 20 de octubre de 2021, en el sentido de indicar 

que en el numeral 4º de los intereses de mora sobre el capital insoluto de la obligación, la tasa 

de liquidación es del 23.09%, sin exceder la tasa legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, más no como allí se indicó. 

 

2. En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida.  

 

3. Notifíquese esta decisión de manera conjunta con el la orden de apremio. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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